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’NOTA ÍMPOBTANTB.—lamediatemeate one los Stas. Alcaldat 
y Secretarios raeiban este “B0LBTIN„ oiepoadrán quo ee fije 

an ejemplar en el sitie de eos tambre, donde permanecerá 
hasta el raoibo dal número sigaiente

Las Layas, ¿rúsaas y anoneioa qae ea menú en pablicas 
an los BoUtínty Oficiala»nit han da remitir.el Jale politice 
rospactivo, por cayo conducto ta pesuAs A loe ediforer de 

1 los mnaoionados pariódicos.
(Ordenas de 2 da Abril, de 9 y 21 de Ootabre de IbbiJ.

Loe seBorea Saoretavios oaidarán bajo en mss estrecha 
raspaneabilidad, de conservar loe Dameros de este Üoieríe, 
colaocionadoa pora su encuadernación, que deberi vatîë* 
caree al final de cada sfio.

AnveiTKacu, Conforma con le cendieión 4," ¿al plie
go que bs servido de base pare la inhiata, no se insertará 
niagan edicto ó anunoio que sea 4 instancia de parte sin 
que ibincn loe intevesadoe el importe da su publicación, 
ó garanticen el pego, i raeón de 29 céntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de números n&elto* i 88 céntimoc.

PARTE OFICIAL

0) Casseio ie liustre:
t®aeeía dpi 3 do Septiembre )

®^ ^®^ y ^^ Reina Re
ía ^Í ^’ ’^* .^') y ^^g^s^ Real 

Quila, continúan en esta Corte 
m’^^^^^^^ ^° ®^ importaute sa-

Ministerio de la guerra
BEAL ORDEN CIRCULAR 

aa l^***^^' ^^" ^^ aiendo posible tener 
del ’°^'’al*dsd coucoimiento exacto 
dan°^ ^*^^''*'’’ atrasados que se adea- 
doa ^'^dívlduos de tropa repatria- 
fer * Santiago de Coba, por las di- 
^ L***®® ■itnacíones qoe la mayor par 
pcs *j *'®®’do separados de sus Goer- 
•^dk' Í”*^®'”^®® *^ desempeñando los 
cana ^® •®tvioio8 que la Índole de la i 
^•oili?*^^ ^* obligado, y con el fin de ; 
’batir*’'*** •’**’^’°® neoesarios ea J
’“tteho'^' *'** ^^ponerso á satisfacer á i 
'^'eraa^ ^^ cantidades qae no pu- } 
’^^®b a] '’®''^®*^°’’'^®^^®®» y 9®® grava- í gono de estos individnoa le imposibili- 

**“ 9“® ®®^® tuviera fá- j do reinte^arse:

^® Íiíls'^ ^^ *^‘ ^'^’ y en so nombre | 
4 hit ’^^ ^®gcnte del Reino, ha tañido ' 

7®« resolver: =

•• les 
loe

A loa sargentos y sus asiiailados 
oab^“*'®®®’'* ^ pesetas, y 100 á 

ta (j^ .'’'*’ '’Ofoetas y soldados, á ouen- 
***'ifi y*’^®^*™® 900 se lea ad^mdan, 
^®’ #0 **,'^°’® ®®^® ^®80 A Io® intoresa- 
la ¿g ^ ** zciioB da reclutamiento da 
®®o j*®’^*’*°’’^o donde vayan á residír 
**bbar ***°^*' ^““dn haya Depósitos da 
•b Jo **"*' ^^^'’•''’arin ¿atoa los pagos,

^* Ult ‘ ^***P®otor'de la Gaja general 
’•tas at*^**^ Dispondrá aa remitan para 
> oonv .’‘®®*’’ •■ 1* Iwma “áa fácil 
^OroB ®*“®*^®’ DOiOtX) pesetas á cada 

g”®®! Jefa do xoB»,
^®" Hgot so harán del l/ al 16 

de cada mes, y ea los coa tro días si- 
gaientes rendirán so liquideolóo las 

' zonas á los Centros de qoien batieren 
, recibido el metálioo, remitiendo á loe 

tnismoB ¡os reaibos eatiefeahos bajo do- 
! piioade oarpeta, de la ^ae aeré davneito 
' un ejemplar con el oonforme, y ea vis

ta del remanente que en aqoéllaa que
de, se hará el nnevo envió de fondos 
que fosee neoesario para continuar ea 

j distribooión.

i

4.® Deberá hacerse el cobro de loe 
haberes en lee zonas ó Depósitos por 
los propios interesados, acreditando so 
pereenalidad 0011 la lioenoia ó pase, re
frendado por la Antoridad leoal del 
punto donde residan, con la fecha del 
día que emprendan la marcha para ve
rificarlo, llevando extendidos y firma
dos les recibos de Ia cantidad qae tie
nen que percibir, viaadoa y sellados por 
la expresada Antoridad. Coando los in
teresados residan en el mismo ponto 
que la capitalidad de la zona, se les re
frendará el pasa y se visará el recibo 
por Ia Secretaria del Gobierno ó Oo- 
mandanoia militar, estampándose el se
llo de la dependencia.

y 5.® Sí el estado de salad de SI-

tara so presentación en la zona, dará 
aviso á la Guardia civil del puesto más 
inmadiaio, para qae ésta se haga car
go del pase y recibo, y efectúe opor- 
tanamente el oobro, debiendo entregar- 
ser por la misma an importe al intera- 
sado tan pronto corno sea posible.

De Keal orden lo digo á V. E. para 
so uonooimianto y más exacto cumpli
miento. Dios guarde á V, E. mochos 
años. Madrid 1.® de Septiembre do 
1898.—Correa.
Sello r....

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA Oh CORDOBA

Li1

Ofiiiular núm. 2^d
Direooión general de Contríbo-

oiocea directas, con facha 9 de Agosto 
próximo pasado, dios 0 esta Oelegsoión 
de Hacienda lo qno à coatinuaorón se 
expresa;

“El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con facha 27 de Julio 
Último, la Real orden que sigue:

“limo. Sr.: Vista la consnlta qae ha 
formulado la Delegaoión d» Hacienda 
en la provincia de Alicante sobre si de
ben admitirse a! Ayontamianto de San 
Vicente les cédulas personales sobran
tes del período de recaodaoión volun
taria dal último ejeroioio eooRÓmioo, 
que aparecen cortadee de sos talones, 
aunque anidas á los miamos con tires 

1 de papel engomado:
’ Resaltando que por Real orden da 
J 14 de Septiembre último se resolvió Ia 
j reclamación que formuló dicho Ayun- 
j ta miento sobre admisión de las cédulas 
: no expedidas dorante el periodo de re- 

□audaoión voluntaría, y se dispuso qoe 
: fuesen admitidas siempre que no esta- 
1 vieran cortadas ó separadas de sus ta-

5 Iones matrices, por ser esta la bese pa- 
? ra la confrontación de lo r^aadado, 
1 como sel lo había sancionado otra Real 
' orden de 27 de Jolio anterior en un 

expediente análogo del Aynotamiento 
de Alcoy:

1 Resaltando qoe Ia Delegaoión deHa- 
f cienda en Alicante, al oamplímentar 

la Real orden de 14 de Septiembre de 
í 1897, y examinando las oédolas de- 
j-voeitas por el Ayuntamiento de San 

Vicente, ha observado que habiendo 
- sido cortadas de eos respectivos talones 
I matrices, aparecen unidas á los mismos 
' por medio de tiras de papel engomado, 
1 por lo coal eleva la coasoHa de qM se 

j ha hecho mérito:
j Considerando que es conveniant*, 
' para ta mejor recaudación del impnee-
1 to de cédulas pereonaisa, que se re- 
I cuerda el oamplimiento de las preven- 
. oiones conienidas ea la instrucción de
1 37 de Mayo de 1884 y en la circular 
. de la Dirección general de Oentribnoio- 
i nés de 22 de Noviembre de 1839, en lo

referente à la rendición de cuentas y 
devolución de cédulas personales so
brantes del periodo de reoaudaoión vo- 
Inntane, debiendo los Delegados de 
Hseienda verificarlo é imponer á lea 
Ayuntsmientoe que no se sjusten á di- 
obes prevenoiones las oorrecoionee 
oportonns, haciendo pera ello oso de 
las faoultedes qoe " concede el art. 34 
del reglamento o. gánioo de la Admi
nistración provincial de & de Agosto 
de 1893;

i Oucsiderando que en los casos en 
que á loa Ayuntamientos se les denie
gue la admisión del periodo de recau
dación voluntaria,es de conveniencia á 
les intereses del Tesoro en cargar] ea de 

1 la reoaedaoiÓB ejeontiva, invitándoles 
: ai pago de Isa duptioadas, pues de este 
i modo se evita que los Monioipios se 

lacren con los recargos correspondien- 
t tes ó expendan las cédulas sanoillas, 
. inourriendo en la penalidad del art. 41 

de la inatruocióa; y
1 Considerando que deben aplioarse 
■ desde luego al Ayuntamiento de San 
! Vicente las medidas que se dejan iodi- 
1 cadas, y oumplirse estrictamente la 
! Real orden de 14 de Septiembre últi- 
' mo, no admitíéndole Ias oédolas de— 
' vneltas que se hallen naídaa oon papel
1 de goma á las matrioee, porque este 
' procedimiento sería un medio para evi- 
I tar la debida comprobación oon per- 
* joioio de los intereses del Tesoro, y 
j particularmente en el presente oaso, 
1 por trate rae de nn año económico ya. 
í terminado,

S. M. el Rey (q. D, g.), y en an nom- 
* bre la Reina Regente del Reino, de 

conformidad oon lo propaesto por esa 
J Direooión general y lo informado por 
1 la de lo Contenoioso del Eetado, se ha 

servido disposer:
1 Primero. Que se conaideran inad- 
t misibles las oédulas personales que el 
! Ayuntamiento de San Vicente ha cor- 

Udo ó separado de sus talonea matri- 
[ oes, reservando á este el -derecho de 

hacerlas^feoiivae por la vía de epre-
* mío, previo pago de tas duplicadas^
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(joe habràu de faaîÜtàrsela â dioho 
afecto,

Sega a do. Qae en lo euaesivo ouida 
la Daíegeoióa de Heoieoda de Qus se 
□otifique en tiempo ; forma & loa Ay nn- 
tamienloa paru que veriËqaen le devo* 
loción de las cédulas personales “obran 
tea del periodo de recaudaoión velan* 
taris dentro del término fijado en la 
oiroalar de 23 da Noviembre de 1889.

Tercero, Que trensonrrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, pro 
ceda á imponerlae el ooireotivo qne 
corresponda, oon arreglo à las facoltS- 
dea que le oonoeda el art. S4 fiel regla* 
meneo orgánico da la Adminietraoión 
provincial de 5 de Agosto de 1893, 

Cnarto. Que transoLrridos loe trein
ta días que concede la regla 10 del ar
ticulo 49 de la instrnooión de 27 de 
Mayo de 1884 ain que loa Ayontamien- 
toe hayan rendido las caentas ni de 
vuelto las cédulas personales sobrantes 
del periodo de recaudsoióD voluntaria, 
invite á dichas Corporaoiones para qoe 
ea el término de tercero día se hagan 
oargo de la reoan dación ©jeontiva, pre- 
«stitándofe é satisfacer los dupltoados 
de aquéllas.

Quinto, Que de no verifloarlo, se 
ooneidere á toa índivideos de loa Muni- 
oipioi como fonoionarios públioos qoe 
oomet»n defrandeoión, con arreglo ai 
Dámero T.** del art. 40 de la inatrnooién 
de 27 de Mayo de 1834, imponiéndo- 
«s, en 80 oonMOoeuoia, previo e! opor
tuno expedienta, la penalidad eetabla- 
oida en el párrafo segundo del art. 41 
de la misma; v

Sexto. Que esta resolución sa coa- 
sidere corno de oaráoter general para 
to los los casos análogos.

De Beal orden lo digo à V. I. para 
su iotelígenoia y fines oonsigoientee.,,

Y la traslado á V. S. pata iguales 
fine», esperaddo se sirva diaponer su 
inaaroión en el Bonmw Ofmpae» d« la 
provincia, del que remitirá no ejem
plar à este Dentro directivo.

Dioa guarde ¿ V. 3. muohos aBee, 
Madrid 9 do A gesto do 1898.—El Di
rector general, Miguel Monares.^

Lo qu“ se hace público por medio 
de este BoI.XT'^■ Or Oían para oonooi- 
mieuto de los aeliores Alcaldes, Eo' 
oandadores y demás interesados en el 
eervio'o de qoe se trata.

Córdoba 3 da Septiembre da 1898, — 
Bomón Mootilbt,

Aoiisacii jirowcl de Molía
Número 2428

Eü las causas procedentes de! Jot- 
gado de ésta capital, por los delitos de 
falsedad, incendio, robo, tentative de 
robo. Otros los de robo, falsedad, ho 
mioidio, violaoión, y dta de malvaren* 
oión, negúidas oontra los procesadoa 
Antonio Oaflero Velaseo y otros, Toan 
y José Bonilla Maior rana, Antonio Ho
jas Salmoral, Joan Morí ti o Zatnoia y 
otros, Manuel AgnUera Fernández y 
otros, Aatoólo Caballo Beina, Manual 
Giménez Serírano y otros, Clementa 
Z if> a Expósito, Ataoaeia Araceli Ouen- 
oa, Juan Moreno Bodrignez y Hafaal 
García Hudrígoez, ee han sell alad o pa

ra que se vean anta el Tribunal dal Ju* 
rado, en el local de sata Aedienoia, los 
días veinte y seis de Septiembre, tres, 
cuatro, cinco, diez y ocho, dies y ños- 
ve, veinte y uno, veinte y dos, veinte 
y tres, veinte y cuatro y veinte y oinCa 
del mea de Noviembre, á las doce de so 
maBana, respectivamente, habiendo si
do designados por la suerte como Ja- 
r&do3 y supernumerarios los que se ex
presan á oentinuaoión:

Caberas de familia.
D. Juan Alijo Guerrero 

Gasto Areales DaeBas 
Federico Fernándaz Martín 
Gabriel Mostasa Bafloa 
Genaro Hincón Garola 
Antonio Arenas Ordóñez 
Juan Antonio Bodrlguei Jiménez 
Antonio Merlo Ruano 
Emilio Cabezas Saravia 
Antonio Merino Jiménez 
JoEÓ Sánchez Ocaña 
Pedro Fabio Sanz 
Frauoisoo Navarro Mesa 
Rafael Soto Nadales 
Jo*é Llorente Almagro 
Miguel Hidalgo Corona 
Manuel Monserrat Repiao 
Rafael López Gómez 
José Aroca Lozano 
Felipe Doro Delgado

Capaoídadea.
D, Fernando Mofioa Sepúlveda 

Leandro de Blas Rodríguez 
Luis Gutiérrez de los Ríos 
Isidoro Torres Illescas 
Hafeel Barrios Enriquea 
Luis Espinosa Osuna 
Francisco Lubián Domínguez 
José Valero Aguilar 
Pedro Cristino Menacho 
Joan Dávila Leal' 
Manuel Monroy Roldán 
Antolín Crespo Fernández 
Manuel Navarro Garola 
Antonio Alijo Carmona 
Rafael Castellanos Sánchez 
Manuel López Domínguez

9tip emula erarios.—Cabezas de familia.
D, Aoiaoto Arribas Encobar 

Emiliano Costi Canalejo 
Jaime Boloix Albigo 
Franoispo González Vizoaino

Capaoídadea.
D. Bai^l Castiñeira Cáceres 

Rafael Giménez Amigo
. Córdoba 30 de Agosto de 1898,—£1

Secretario, Antonio Metía González.

En las caneas procédantes del Jos- 
gado de Aguilar, seguidas por los de
btee d» faloedad, homioidío y parrici
dio, segoídas contre los procesados 
Antonio Almeda Moreno y otro, Fran- 
oiaoo G. Valls Aguilar, y Rafael Ca- 

"broc» Giménez, es han señalado para 
que se vean ente el Tribunal del Ju
rado, en el local de asta Audiencia, los 
días tres, cuatro y oinco dal próximo 
mes de Octubre, á las once de sa ma- 
fisna, respeotirameata, habiendo sido 
designados por la suerte como Jora- 
dos y BUpernamorariea los qoe se sx- 
preean á eontioaaoión:

Oabesaa de familia.
D. Lorenzo Conde Gordejuela 

Joeé María Conde Varo

D. Baldomero Luque Gálvez 
Joaquín Valle Muñoz 
Manuel García López 
Antonio Galisteo Prieto 
Francisco Pulido Alhama 
Antonio Boque Jorado Valdelomar 
Juan Cano Melgar 
Enrique Gelvez Laque 
José Leiva Morales 
Frauoisoo Montilla Aguilar 
Rafael Morales Rivas 
Tomás Ruiz Alverda 
José Homero Campos 
Manual Solano Gallardo 
Padro Haya Blanco 
Luis Estrade Melgar 
José Atiza Estrada 
Pedro Giménez Bosa

Capaoidades.

D. José García Valle 
Manuel Luque Férez 
Antonio Jordán Vázquez 
Francisco García ALvalá 
Francisco Laque Jurado 
Manuel Luque Giménea 
Antolín Muñoz Carvajal 
Pablo Ortega Montilla 
Francisco Guesía Cuesta 
José Muñoz Lópax 
Manuel Reina Montilla 
Antonio Gómez Alvarado 
Antonio Rojas Pizarro
Teodero Carmona Contreras 
José de! Valle Gómez 
Manuel Pérez Trigueros

8 Up ernumerarioa.

D. Antonio Gallardo Llamas 
Manoel Lozada Ecriquea 
Rafael Aroca Lozano 
Saíael Giménez López 
León Pertañez Crespo
Luis Valenzuela Castilla

Córdoba 80 de Agosto de 1896.—£1
Seoratario, Antonio María González*

;' En la onuea procedente del Jazgado 
í de Bujalanoe, seguida por el delito de 
í corrupción da menores, oestre Lucía 
i Velasco Muñoz, se ha señalado pare
1 que se vea anta el Tribasal del Jora-
■ do, en al local de esta Andieaofá', el
1 día treinta y uno del próximo mes de 
, Octubre, á las once de su mañana, ha

biendo sido desiguados por la'suerte 
como Jurados y supernumeraries Iu 
que se expresan á ooatinuéoión:

1 Cabexoa de familia.

j D. Antonio Borrego Nieto 
i Bafeoí Castilla Adamuz
; Francisco Soriano Borrego 
5 José Romero Gaitán
j Julián Bozo Remadios
| Francisoo dotado Caballs
1 Alfonso Jurado Millán
5 Juan Gaitán Gavilán
S Lorenzo Alvarez Mesa 

Joan Blanoas Rosales 
Emilio Galán Castilla 
Alfonso Triviflo Castilla 
Antonio Baena Román 
Padro Canales Bosa 
Cirios Alcántara Casare 
Juan Galán Aguilar 
Franoisoo Caravaca Marfil 
Diego Relaño Loque 
Joan Olaya Borrego 
Franoisod González Majías

Capacidades.
D. Eatehan Galán Romáu 

Juan Baena Hojas 
Andrés Pérez Moya 
Manuel Carrillo Charquero 
Juan Agulo Giménez 
Juan Espinosa Caballo 
Miguel Corrador Moreno 
Loia Cabello Gavilán 
Jana Gañán Pérez 
Pedro Pastrana Louatalet 
Lais López Morales 
Bartolomé Torralba Gómez 
Rafael Solís Castillo 
Antonio Jurado Hojas 
Antonio Aguilar Tablada 
Francisco Mofioz Torralbo

Super numerarios.
D. Lucas Gómez Pérez

Rafael Raíz Serrano
Bartolomé Muñoz Galán
Antonio Castellano López 
Manuel RodrigUfZ García 
Jaan Gómez Maestre 

Córdoba 20 da Agosto de 1893 "^
Secretario da la Aadienoia, AnW®’* 
Marta González.

En la ORuaa procedente del Jozg*^* 
de Baena, seguida por el delito de ^® 
mioidio, contra Alfonso Ortia Gio* 
nez, se ha señalado pata que se ve® *® 
te el Tribunal del Jurado, e“ ®Í *****, 
de esta Audiencia, el día veinte y ®®’* 
de Noviembre, á las once de sU “’^^j^ 
na, habiendo sido detiígnados P®^ 
eu arte come Jnrados y superu'J®®^^ 
rioa los que a© aipreasn á oonti®*'* 
ción:

Cabezas de familia.

D. Rafael Albendín Mellado 
Eduardo Aranda Fernández 
Bartolomé Albalá López 
Joeé Matía Casado Aranda 
Addant) Casado Aranda 
Angel López Rayas 
Jesé María Potree Selles 
Emilie Cabe^^Sr Boj ala no* 
Jetié Carrillo Ortiz 
Pedro Giménez Luque 
José Marja Dordóu Marzo 
.Pedro porcuno B vaa 
Luis Pedroza Padrosa 
Antotuo Lepes Carrillo 
Fraacisoo Muren© Espartere

! José Veienzuals 'Viliaiobo
Fraaoisco Pastor Moreno

- Manuel Vargas Saavedre
Vicent» Alcalá Escaro ills

i José Balbuena Flores
Capot! idadeo.

D. jJóeé Cvbsílero Si.gurS 
Einardo Rosales Parais 
Franoisoo Roiz Frías ,
Frencísco López Vellej®
José Roiz Gordillo ,
Ildefuaio Garoía 8inehsZ 
Emilio Cámara PedregoSS 
Franoisoo Alcalá F(í«s 
Antonie Bermudes Arian 
Antonio Tiende Pórea 
Zoilo Molina Giménez 
Francisco Roldán Borreoha 
Vicente Villa tínfloz 
Mana»! Rejano Pavón 
Lois Rodaje Herrero 
Franoisoo Serrano Lóp®*

. 8zpevwtin«a3a* 

D. Jesé Mesa Alvnrea
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5 DE SEPTIEMBRE UK 1808 3

Í^* José Aparicia Pstol-
Juan Giménez Osuna
José Ruiz León
I<ni« Fuentes Terroba
Francisco Croz Córdoba

Córdoba 20 de Agosto de 1888,-Et
‘ «cretario, Antonio María González,

En 5^8 Dansas procedentes del partl- 
® judici a! de Cabra, segaldes por los 
®ito3 de homicidio, robo, homicidio 

■^ ^^dioiéo, contre log procesados Peli- 
^® Ortiz Castro, Francisoo Romero y

P62 y otros, Pedro Urbano León y 
^átobio Jiménez Cabero y otros, se 

il Señalado para que se vean ante el 
n anal del Jurado en el looal de esta 

^® ienofa, los días catorce, quince^ 
^y seis y diez y siete, respectiva 

,’®^ bel próximo mea de Noviam-
I las ocee ¿3 gg mañana^ hablen- 

j Bido desiguadoa por la pnerte oonio 
tadoa y siíperunmerarios, loa que se 
prssan á oontinuaoión:

Cabezas de familia.
J'^*” A*^nda Toscano 

Calvo Sánchez 
'Ueme Cañero Ortiz 
® 'f* Euriqa«z Huertas 
*®8u González Lama 
otoniQ Parnández Cabazas

^uuel Lama Mariscal 
«f»»l Mora Lucena 
®^fasl MoteUp León
yancuDo Mora Casas 

® lo Camacho Romero 
amato Cantarero Rím

Antonio Moyano Viñas 
Viator Izquierdo García 

i^Uzalo Gómez Serrano 
atonto María Oontrerts Jiménez 
«Jiris! Huerto Roldán 
anoel Ortiz Moreno 
'*»®úoo Maillo Santiago 
^''UüÍ8co Mes» Lacena i

^ f

(

^ Capacidades, 
losé Cabello Rov g 
Jian López Cordón 

. ®sS Mereao AÍgeaoit 
*«ánioXíaá¿t3áaulíó ' \ 

icsntg Caballero Moreno 
"«ébio C/añete Ruiz 

Reyes Ortiz

•? Gal ero. Papias ' ' ‘ 
u’^ArooR dei Real 

’úiiel. Lama Vafiieivíra 
Pr'^’Í*^ ^®n»'A«0Bttw 
^ ^'léieoQ Lopa Saíamanoa 
,- “*.‘^80 Maiaelos Cejalvo

fo Autonió Aríeboía Savaniego

3 ''"«} 1

in

tj p ^'^P.ôruaniôtariûs. , , , 
'atiojgp,j Jil^y^ jy p 

Monserrat ReJupT 

■^*’*8*'^’í O^traaoo 
. *^1 Arpea Lozano 
¿4?“ ^^®^^®^ ^"“^^ 

1. ■

U J
®4id K ^ ^ fl».ur.íl¡n . . .

^*<ir t • ^^ ’*® Agosto de 1898.—EL| bíeiido sido designados por la suerte, ï 
^“tla ft^*^ ^ ^* Audiendi», Antonio « ¡coma Jurados y'sepernumerarioB, loa j 

onzález, 1 señores qú.e á continnsoión se ezpre* J

de j’ ’ ^«^*« pr«»bedeûte*'<lél Juzgado ! ^®’’®“® ^’ ^™’‘^'
*1 d8r'^’'*’”’‘'^° ‘^•^■'‘^* Obsjaúií p» í D. Pablo Gallego García 
»ún¡o ‘Í ’*’ ^^< •Wá».,PWttf# AM Guillermo Luna López 
‘ado ‘"“^“^e® González, se ha «5* j , Antonio Nevado Pére.

^*^a que ge vea ante *1 TrtbuoM j • Angel Bevdiente Díaz

dal Jurado en el local de esta Addiec- 
oia, el día veinte y nueva de Noviem
bre próxíiño, á las doce de so mañana, 
habiendo sido designados por la sner- 
te como Jurados y sopefnumerarioS 
los señores que á continua oión se ai- 
presan:

Cabezaa de familia.

D. Diego Barrena Cabezas 
Diego Gahete Molero 
Juan Gómez Pérez 
Antonio Pérez Bravo 
José Gahete Cabezas 
José 9ánohf'S Diaz 
José Marís Consuegra Cabezas 
Gregorio Barba Pozo 
Enrique Agredano Alfaro 
Jacinto García Alcántara 
Gabino Montestoos Calvo 
José Soto Barona 
José Pidal BallestsrcB 
Antonio López Muñoz 
Francisco Gómez Mellado 
Joaquín Cárdenas Benavente 
Jaan Alcalde Serrano 
Rafael Jiménez Jiménez 
Miguel del Rio de la Torre 
José Jurado Remero

Capacidades.

D, Migue! Hinojos* Mosqueda 
Carlos Manzanares Baratán 
José Moñoz Bodrígaez 
José Marín y Marín 
Emiliano Ramírez López 
Joan de Dios Pequeño Peña 
Laureano Lozano Hánchez 
José Miras Carrasco 
Miguel Osuna López 
Antonio Valderranoa López 
Aurelio Sánchez Gil 
Manoel Cárdenas Chaves 
Emiliano Cano García 
Víctor Cárdenas Herrador 
José González Peñalva

!Aga8tÍQ Mobua García
Sunernumerarios.—Cabezas de familia 

i D, José Escribano González 
3 José Maria González

, Antonio Enciso Bonilla, 
j Diego García Loque

Capacidades.
D. Manoel B^ena Motero

Enrique Villegas Eodrlgnez
Córdoba 20 de Agosto 06 1888,-Eí q ^^„tí¿,^6„ ,^ etoreean:

Secretario, Antonio María González. ( 3 .
j Cabe^aa de tamiha.

En las oaosas proosdÍntes’ Teí Joz '1 ^- '^°^^ ^- Andrés FaeLfeá
gado de iesirnocion^ide Hinojosa, por f 
Jos delitoe de robo, tobo, robo y ho- • 
miaidio, aegnidas .euntia Rafael .Fer- .i 
nández Murillo y otros, Lois Orellana ’ 
González, Antonio Delgado Morales y j 
Antonio Aíbaiíe Ramírez, se hen seña- i 
lado para que es veau ante el Tribunal j 
del Jurado, en el Ipo^l de esta Audlen- ' 
nia, 108 dies veinte y oineb, veinte y j 
neÎs, .ÿeitte y siete y veinte y ooho, j 
respedtiv^ment», det mes de Octobre j
próximo, & lus doce de eo meftaQa.Tia- î

4

Í

l

D. Joao Ruiz Escobar 
Mariano Soto Gouzálex 
Maanel Breet Garcia 
Valerio Calvo Gómez 
Tomás Castellano Ruiz 
Gabriel Caballero Munito 
Joaquin Moreno Perea 
Antonio Perea Herrera 
Bernardo Snéret De1^gado 
Manuel Blanco Garda 

. Andrés Castillo Pérez 
Felioíauo Marino Jurado 
Alfonso Romero Ruiz 
Juan Rabio Jurado 
Pablo Delgado Moyano 
Alfonso Unares Gómez

Cspacidades.
D. Cayetano Amor Pizarro 

Rafael García Gómez 
Manuel Merino Perea 
Teodoro Perea Prados 
Nicolás Hetguéra Valero 
José Miguel Cáceres Barbarroja 
Mignel Medina Garcia 
Manuel Mndue&o Medina 
Alfonso Muñoz López 
Manuel Ruiz Rubio 
José Raíz y Ruiz Serena 
Doroteo Fernández MoBoz. 
Diego Garda Mofioz 
Jcaquín Sánchez Sánchez 
Felipe Sánchez Martin 
Ramón Toril Sánchez
Supernamerarios.—Cabezas de familia.

D. José Muñoz Laque 
Gameraindo Muñoz Rodríguez 
Mariano González Aguilar 
Rafael Soto Nadales

f Z 
t

ï

Capacidades.

D. Faderico Oastejón León 
Emilio Carreûo Gabarro
Oónloba 20 de Agosto de 1898,—EI

I Secretario, Antonio Maria Goct&iez.

e En la oaasa procedente del Juzgado 
■ 3s inatrdcúión de Luo^oa, aegaida por 
1 el delito de robo, oontra Rafael Cañete 
1 Borrego, áe ha señalado para que se 
j vea ante el Tribunal de‘ Jurado, ea el 
j louai de esta Audieucis, el día veinte 
J y noave de Octobre jíróznno, à las do 
i ce de so mañana, habiendo ^ido desig* 

nados por. la suerte, como Jurados y 
t so perno merarios, los señores que à

Joatí Aijona Contreras 
Anselmo Bujalance Jiménez 
José M._Brja_Mayorga 
Manuel Cabello Piao 
Cristóbal Baf^os Díaz 
Cristóbal B^na Ruie * 
Joaé Calvillo Gutiérrez 
Frac0!SCO Gómez Valenzuela 
Nioot^s Qarof^. Serena 
Juan González Qurola 
Casimiro González Fernández 
Manoel LuqOt O^Jz 
Andréa Lara Villamil

' Argel MoBoz Molero 
José M, Pristo Roldán 
Rafael Porras Rodríguez 
Cristóbal Arande Navas 
José Artacho Stoobez 
Manoel Bergiilóa Gonzalez 

Capsoídadaa,
D. Pedro Blancas Medios

D. Pedro Diaa Hamirea 
Joaé Hidalgo Calzado 
Antonio Lara Sánchez 
Enrique Montilla Rivas 
Joaqoíu Narvaez Martínez 
Antonio Pino Blanoas 
Juan José Rodriguez Gaijatro 
José Tubio Aranda 
Agaatín Corbona Mora 
Joaquín Diaz Ramirez 
Joaquin García Muñoz 
Franoisoo García Morales 
Joaé García Muñoz 
Francisco García Morales 
José Lopez Chacón 
Juan Otero Gonzalez 
José a. Porras Rodriguez

Supernuní erarios.—Cabezas de familia.

D. Miguel Martín Durán 
Antonio Guerrero Alcaide 
Mariano Amo Serrano 
Francisco Espino Pérez

Capacidades.
D. Manoel Merino Giménez 

Toribio Herrero Lopez
Córdoba 20 de Agosto de 18981 — El 

Secretario, Antonio María Gonzhl JZ.

En causa procedente del Juzgado de 
instrnooión de Montilla, seguida por el 
delito de robo, oontra José Reyes Can
tuel y otro, se ha señalado para que se. 
vea «nte el Tribunal del Jurado, en el 
local de esta Audieaoia, el día traintn 
de Noviembre próximo, á las doce de 
en mifiana, hebieudo sido designados 
por la soerte como Joradoa y euperna-. 
mera río» los señores qoe á oontinna— 
oióa se expresan:

Cabezas de familia.

D. José Agdi'ar Toro 
José Berral Sánchez 
Andrés Carmona 
Freaoisoo Carretero Gómez 
Mígeel Córdoba A íberooz 
Joaé M. Uroz Urbano 
José Dávila Rubio 
Franoieoo Espejo Gómez 
José Feria Tajada 
Jo*é Gómez-Cobero 
Antonio Gallego Rubio 
Frac cisco Lora Guerrero 
Jollán Márquez Gumésea 
Antonio Polonio Ram ír en 
José Rodríguez Luqué 
José Ve leseo Carmona 
Nioolás Torres Amo 
Felipe Poionio Tortes

1 Antonio Prieto Mendosa 
Miguel Polonio Algaba

Capacidadea.

D. Rafael Herrador Banna 
Bartolomé Msdrial Solvodor 
José Molina Gusado 
Menaei Berral Gálvez. 
Amador Cuesta Castro 
Manuel Carretero Pineda 
Antonio Giménez Repiso 
Mariano Loqua Laqan 
Miguel Meodeza Córdoba

1 Miguel Martínez Mañoa 
José Robio Garola 
Manoel Rodríguez Luqaa 

1 Rafael Snabieías Saoz
j Krancigeo Salas Arjona
1 José Ariza Calvo 
| Miguel Arraba! RequauB
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Snpernninerarios,—Cabezas de familia.

D. Angel Qaroia Ferai
il an ad de la Haba Carrasoo 
Ventora Beyes Corradi 
José Taboa Fiai

Capacidades.

D. Cárfos Matilla de la Foeote 
José Gutiérrez Bavé

Córdoba 20 de Agosto de 1898, — El 
Seoretario, Antonio María González.

JUZG^OS
LLERENA

Mm. 2438
Con Lois Lozano y Rodríguez, Juez de ins

trucción de este partido.
For Ia presente requisitoria se cita 

& le gitana llamada Pelioiena, natnral 
de Utrera, delgada, morena, de anos 
cineueota años de edad, qae se dedica 
A echar las cartas y deoir le buena Ten
tara, y cayo aotaal paradero se ignora, 
á fin de que en el término de diez dies, 
contados desde la inseroión de aquella 
en los periodicos cñoiales, comparezca 
ante este Juzgado para reoibirle de 
olaraoión y eonstitoirla en prisión pro- 
▼ÍBÍonaí, según está acordado en la 
causa qae instroyo contra la misma y 
Bosa Sasrez Laso, por robo da varios 
efectos y billetes de) Banoo de EspaBs, 
▼erificado el veinte de Jqüú último en 
la casa del vecino de Azosg», José 
Ojeda Alvarez, pues en otro osao, será 
declarad» rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las aotoridedes y funcionarios 
que oonstitoyen la polioia jodíoial, 
manden proceder y proceden á la bas 
ea, prisión y condauoión á este Juzga
do de la expresada Feliciana.

Dada en Llerena á veinte y cueva 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho. —Lois Lozano,

AQUILAR 
Núm. 2439

Don Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 
Juez de inetmoción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente y término de ocho 

días, contados desde la inseroión de es
te en Jos BoleUnet Ofieiaíes de Córdo
ba, Sevilla y Qaeeta de Madrid, se oita 
á loe qae se orean doeBos ó con dere 
oho á lea oaballeríae oaopadas el diez y 
siete de los oorrientee á Francieoo Mol- 
gado Qaroía, Salvador Robles Revollar 
y Mignol Pérez Correa, coyas sefias y 
oironnstanoias son:

Un caballo capón, vallo, orin y cola 
negra, cerrado, más de marca, calzado, 
088tallo claro de los onatro pelos blan- 
oos ambos costillares, hierro B. anoa 
izquierda.

Otro negro, capón, cerrado, con la 
marca, ¿in hierro, pelos blancos en los 
coBtitlaree; y

Un barro capón, rucio escaro, me. 
diano, sin hierro, algo descubierto, 0Q- 
yos semovientes se enoaentran deposi
tados oonvenientemente por esta Jaz- 
gado, donde podrás conoorrir los qae 
se orean con derecho á ellos.

Dado en Aguilar á veinte y dos de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Mariano Halcón.—El actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2466

Don Manuel Juan Âranda Morillo, Juez mu
nicipal de esta villa.
Por virtud de la presente ruego y 

encarga á todas las autoridades civiles, 
militares é individuoe de la polioia ja- 
dioial, procedan á la basca y rescate 
de las tres jum^tas cojas seflas y da 
más oiroonataaoias al final se expresan, 
robadas en la noche del dos al tres del 
actoal del correi de las casas de loe 
daefloe Epifanio Navarrete y Jurado, 
Francisco Avila Darán y Felipe Avila 
Fernández, vecinos de esta villa, po- 
niéndclas, caso de ser habidas, á dia- 
poeioión de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se enonentren.

sí no acreditan en el aoto sa legitima
adquisición.

Dada en Fuente h Lancha à tres de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel J. Aranda.

Señas de las caialkrias

Una jumenta de cuatro aBoe, rucia 
clara, estatura regular, con una raya 
i^^S^* Q^^ parte de la cruz á ambos la
dos y descalza, sin hierro.

Otra jumenta de onatro afioa, entre* 
mediana, pelo oasUBo, con cica trices 
en ej lomo del aparejo, sin esquilar y 
también descalza.

y otra jumenta de treinta meses, me
diana, pelo rucio escaro, abierta de 
boque, también descalza.

Babadisbica.
Núm. 2422

Fallecimientos ocurridos el dio 30 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Hembra Viuda 86 a flop Derrame seroso.
Idem Varón n 10 meses Hipiremia cerebral.
Idem Hambre Casada 32 años Tuberculosis polmousr.
Santa Marina Idem 1 Catarro intestinal.
Catedral Idem Casada 76 Disentería.
Idem Varón Soltero 77 Nenmonía.
Idem Hembra » 3 Consunción.

DIA 31 DE AGOSTO

San Andrés Hembra ¡Viuda 68 aflos Pulmonía.
San Miguel Idem Idem €5 Derrame seroso.
Santa Marina Idem Casada ■47 Lesión cardiaca.
San Pedro I4em 30 meses Cólera infantil.
San Francisco Varón 21 Bronquitis.
Santa Marina Idem i n 6 aflós Viruela.
Sau Nicolás Hembra ¡Viuda 76 Fiebre tifoidea.
Catedral Idem n 1 m. 16 d Atrepsia.

DIA 1." DE SEPTIEMBRE

Córdoba 1.* de Septiembre de 1898.—El Secretario, Manuel Varo,—V.“ B.*: 
El Alcalde, Aparicio.

Santa Marina Hembra ■Viuda 64 aflos Pericarditis.
San Lorenzo Idem Idem 85 ReblandeoimieoLo.
Santa Marina Idem jCasada 26' Colapso operatorio.
San Francisco Varón ¡Casado 38 Fiebre infeociosa.
Catedral Hembra Viuda 61 Diarrea senil,

Ageocia eieemna de lacieada
’ Z*0NA DE CABRA

Núm. 2450

Cédula de notífteación de primera 
subasta.

Trimestraa de 1896-93 y 1896-97.
Contribución territorial.

Por esta Agencia ejecutiva se ha 
dictado, con fecha 29 de Agosto, la si
guiente

/Yovidenda de ramale
“Vistas las pieoedentes diligencias, 

y en oumpiimiento de lo dispuesto ea 
la regla 3.* dal art. 37 de la Instruoción 
de 12 de Mayo de 1838, dispongo qae

SasaidadL

i se lleve á efecto la subasta de los bie
nes inmuebles embargados á los deo- 

' dores vecinos que resultan en este ex- 
Í pediente, coyo aoto, presidido por mí, 
1 tendrá lugar el día 13 de Septiembre 

1893, á las once de la mafiana, en las 
Casas Cocsistorialea de esta localidad, 
oon las formalidades establaoidas: pu- 
bliquenae Jos oportunos edictos antta- 
cipodo por el plazo de quince días la 
venta en la forma y con los pormeao- 
ree que expresa la regla 4.* del art. 57 
citado, y requiérase á los deudores pa
ra qoe en el término de teroers día 
presenten en esta Agencia los títulos 
de propiedad de las finoaa embarga- 

. das, advirtió o doles qoe de no entre-

1 garlos les parará si perjoioio á quehe- 
¡ya lugar.,

T estando V, comprendido ¿entre los 
deudores á quienes se refisre la ante
rior providencia, so la notiáco como 
prescribe la regla 3.* dal art. 37f y •“ 
la forma que determina el 71 de lacs* 
petida instrucción,para sa ocnooimisa- 
to y á fin de que ea sirva presentar los 
títulos de los bienes embargados.

Cabra á 30 do Agosto de ISSS. *** 
Agente ejecutivo, por orden, Joeó Ú^° 
rales.
D." Matina Tegeiro y Lastres,

Lo que se anuncia por medio de I* 
presente á fin de qae pueda Heg®'' 
conocimiento del rateresedo, cuyo ^®' 

mioílio ó residencia so ignora. 
Cabra á 30 de Agosto de 1803.

Ápcia Eiscjim ís Hacieoíi 
DE ENCINAS REALES

Núm. 2465
Don José Caballero y Delgado, SubaW^ 

auxiliar del Agente ejecutivo inuii>*^^r 
de esta villa.
Hago saber: que en atenoió» ¿ “ 

haber satisfecho Dolores Ramir®® ^”5 
y Bartolomé Cabello Campos, la oS®^¡, 

dad qae se les reclama por wadio 
‘expedienta qoe en su contra iustrof®’ 
por débitos al establecimiento del 
sito de esta villa, en providencie ‘^’“^ 
da por el que suscribe, ea 31 de Ag®® 
(o último, se ha acordado sacar á F 
biiea subasta, la finca qne á contigo* 
oión se describe, cómo de la prept®^ 
de indicados deudores:

Una casa situada en la celle 
número 6, de esta población, qü® '’®^^ 
por la derecha entrando con otr® 
Antonio Ramírez Reina; por la iz'l®'®^ 
da oon la de loa herederos de Feto*® 
do Parejo Arcos, y por la espalí^® *'L 
pátioe da la de Bartolomé Rolóá® 
mènes, la cual consta de nna sop®^® 
de 180 metros 676 milimetrrs; h® ®* ^^ 
valorada en 406 pesetas 26 oeoti®®

El remata dal inmueble descrito s®^^ 
por pojaa á la llana, debiendo wn®*.^ 
gar en la oficina de ceta Reoaoda®' ,^ 
municipal, sita en la plasta baj® ^^^^^ 
Casa Aynniamiento, el día 16 ^® ^^ 
corrientes, y hora de las doce á u»® 
su tarde, aieado proposioionee ®^*®. ^ 
bles toda que cubran los dos t®^*’ 
de Is tasación: advirtiendo á los 5 
deseen iotereearse en la subasta, 
para hacer postoras es requisito »» 
peaaable conaignar en la Caja dd .^ 

| tableoimiento el 6 por 100 de 1* ^'’^^ 
talizaoión, cuyo extremo ha de jos ^ 
oarse oon la exhibición de la opori®^^ 
carta de pago y ester provisto da® 
dula personal. . ^

Encinas Reales á 1.* de 
de 1898,—El Subalterno aoxilj®i'. ‘’^

1

Caballero.

Sección de anuncio®

LAS GUIAS ^ 
de caballerías se hallan de '^^ 
en lá imprenta del “Diar^i^--- 
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